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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

23 de Junio de 2009 – 10ª Sesión Ordinaria


10ª Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo

23 de junio de 2009

Ausentes: Senadores Arlettaz, Garbelino, Melchiori, Schepens y Strassera.


-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Vicegobernador de la Provincia, Doctor José Eduardo Lauritto,  se encuentra ausente de la ciudad de Paraná.

-Ocupa el sitial de la Presidencia, el señor Vicepresidente 1º del Cuerpo, Lic. Raúl Taleb.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 3, dice el

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de doce señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Suárez. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Vittulo. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el acta de la sesión anterior, es que mociono que se obvie su lectura y se la dé por aprobada .

 SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará cuenta de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

3.3 – Asuntos particulares

3.4 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del Señor Senador Chesini, se reserva el punto 2, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo los preparativos y festejos organizados con motivo de conmemorarse el día 8 de diciembre del corriente, los Cien Años de la fundación de la Ciudad de Parera, expediente Nº 9493.

-A solicitud del Señor Senador Panozzo, se reserva el punto 4, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “11º Congreso de Turismo de Entre Ríos”, que se desarrollará del 6 al 8 de agosto del corriente, en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 9495.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente: solicito el ingreso de un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la trayectoria y el título obtenido por el Club Sportivo San Salvador ya que se consagró Campeón de la Liga Provincial de Básquetbol; número de Mesa de Entrada 480.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente: es para pedir el ingreso del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley referido al Régimen de Subrogancias de Magistrados del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos, expediente 9396.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo los preparativos y festejos organizados con motivo de conmemorarse el día 8 de diciembre del corriente, los cien años de la fundación de la ciudad de Parera, expediente Nº 9493.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Como usted decía, se trata de un Proyecto de Declaración que tiene como motivo los festejos y la expectativa de la gente de la ciudad de Parera al acercarse el cumplimiento de los 100 años de su fundación.


La ciudad de Parera, como tantas otras ciudades entrerrianas, nació alrededor de la Estación del Ferrocarril hace 100 años. La expectativa de la gente es mucha y los vamos a acompañar en este festejo.


Hoy estamos hablando de 150 personas habitando en esa ciudad que si viésemos la infraestructura que tienen, nos daríamos cuenta de que podrían vivir mil en esa ciudad entrerriana a la vera del Ferrocarril, en el campo, pero que con el tema de la salida del servicio ferroviario, se fue quedando sin habitantes, quedan viviendo los mayores, aquellos que no pudieron o no quisieron irse y si bien el servicio del ferrocarril pasa por ese lugar, el tren no para en la Estación.


Está a la vera de una ruta provincial enripiada que, cuando llueve, prácticamente no se puede pasar, que es la Ruta 51 de la que hemos escuchado hablar incluso en esta sala sobre este tema o por algunas otras cuestiones que he planteado.


Qué bueno esto de festejar los 100 años de Parera, pero más qué bueno será que el 8 de diciembre de este año –cuando lo estemos festejando– podamos anunciar definitivamente la obra de la Ruta 51, que ya la hemos anunciado varias veces y que forma parte del proyecto de crédito del BID, en dos tramos, que abarca la Ruta 20 que va de Villaguay a Basavilbaso y la 51 que va de Urdinarrain a Larroque. Ya se está construyendo una de las partes de la 20, o sea que falta la otra parte de la ruta 20 y falta tomar la decisión definitiva con respecto a la 51.


Tanto la ciudad de Parera, como la ciudad de Britos y la ciudad de Irazusta prácticamente han desaparecido por no tener una comunicación que les permita tener una vida tal como la que se tienen en estos tiempos modernos. Así que –vuelvo a repetirlo– qué bueno sería que el 8 de diciembre podamos anunciarles, desde este Gobierno tan rico en concreciones, anuncios y obras, que definitivamente la obra en la Ruta 51 se va a hacer realidad, lo que va a permitir a Parera recuperar la prosperidad que tuvo en otros tiempos.


Por todo esto, solicito a los señores Senadores me acompañen en esta declaración.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “11º Congreso de Turismo de Entre Ríos” a desarrollarse en Concepción del Uruguay, expediente Nº 9495.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, este congreso es organizado en forma conjunta por el Colegio de Concepción del Uruguay, Justo José de Urquiza; la Facultad de Ciencias de la Gestión de la UADER; la Subsecretaría de Turismo de Entre Ríos; la CAFESG; el Centro Comercial, Industrial y de la Producción de Concepción del Uruguay y la Dirección de Turismo de la Municipalidad de Concepción del Uruguay. 


Esta es la XI edición y se le ha incorporado el slogan que expresa “Congreso de Turismo. Once años construyendo en Turismo”. Para esta oportunidad, el tema seleccionado, sobre el cual girarán las ponencias y los paneles de los expositores invitados y los posteriores trabajos en comisión, es “Turismo, eje para el desarrollo local”.


El objetivo de este Congreso, señor Presidente, es debatir sobre las estrategias y acciones necesarias para que por medio de la actividad turística diferentes comunidades de nuestra región puedan acceder a mejoras en su calidad de vida. 


Esta iniciativa da la posibilidad, además, que los estudiantes de la carrera de Licenciatura en Turismo de la Facultad de Ciencias de la Gestión se introduzcan en la temática ya que son ellos los encargados de la operación técnica. 


Debido a la importancia que va a tener este congreso, el cual apunta al perfeccionamiento constante en materia turística, solicito a mis pares para que acompañen en la aprobación del presente proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la trayectoria y el titulo obtenido por el Club Sportivo San Salvador, expediente Nº 9499.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente: lo primero que quiero manifestar es mi felicitación al Senador Ghirardi porque dos clubes de su ciudad, junto al club que vamos a declarar de Interés Legislativo, nos han hecho vivir noches muy emotivas y la competencia, puedo decirlo, se ha hecho con muchísima tranquilidad no sólo por el aporte de dichas instituciones sino también por el del público que acompañó. 


El Club Sportivo San Salvador es una institución que se fundó el 19 de marzo de 1946. Por eso he puesto de Interés Legislativo también a la trayectoria ya que en la década del 50 comenzó la incursión al básquetbol y en su historia podemos citar que en el año 1955 gana el torneo departamental de Colón y accede por primera vez al Campeonato Entrerriano de Clubes. En 1960 obtiene la afiliación directa a la Federación Entrerriana de Básquetbol y en el año 1977 logra por primera vez en su historia el título de campeón de Selecciones de Básquetbol y al año siguiente obtiene el Campeonato Provincial de Clubes. 

Por promoción, accede en el año 1984 a la Liga Nacional de Básquetbol. Nuevamente es el Club Sportivo San Salvador el que pone muy alto a nuestra ciudad a través de su deporte, el básquetbol. Toda su historia está escrita en este deporte y esta merecida consagración de Campeón provincial que ha logrado y el ascenso obtenido a la Liga Nacional B, permitió a todos los sansalvadoreños, sin distinción alguna, manifestarse como hinchas en un interminable y justo festejo que se trasladó a lo largo y a lo ancho de toda la ciudad. 


No hay duda que es un ejemplo a imitar. Eso pienso. Estos acontecimientos mucho se necesitan en una sociedad, no sólo por la alegría de un triunfo determinado, sino por la manera en que se fue viviendo la participación activa de toda la comunidad por un objetivo común. 


Por esto, quiero expresar, desde este lugar representativo que me brinda la democracia como Senador provincial por el Departamento San Salvador, mis felicitaciones a los dirigentes del Club, al equipo, a su cuerpo técnico, a los que ayudan para que esto se haga realidad y, por supuesto, al esfuerzo mancomunado de una sociedad que sin duda lleva en lo más profundo este deporte –el básquetbol– que es el más popular en la ciudad de San Salvador.


San Salvador está de fiesta y lo quiero compartir con mis pares, por eso les pido la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Debo agradecer las palabras del Senador Díaz y felicitar a Sportivo San Salvador y principalmente a la gente de las ciudades de San Salvador y de Villaguay. Fueron 7 u 8 partidos, realmente fue una fiesta, estaban todos juntos en la cancha y no hubo ningún problema. Es cierto que se puso mucha seguridad en el evento, pero quiero nuevamente felicitar a todos, creo que el deporte une a la gente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se regulariza el Régimen de Subrogancias en el Poder Judicial de la Provincia, expediente Nº 9396.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Habida cuenta que este proyecto tiene despacho de ambas comisiones, tanto de la Comisión de Legislación General como la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, solicito que se incorpore al Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

6

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 9

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 9, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 9356.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 9454.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 3, expedientes unificados Nros. 9236 y 9338.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º. El art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 8911.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 8914.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 9118.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 9354.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 9355.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 9357.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 9359.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 9382.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 9385.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

MANIFESTACIÓN

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Dado que no quedan más asuntos que tratar, quiero primero felicitar con anticipación a nuestros adversarios políticos de los distintos partidos, por lo que ya suponemos que va a ser una fiesta de la democracia el próximo día domingo. Después de esto tal vez va a haber muchos más temas para tratar.

8

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Taleb): Nuevamente tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Además, señor Presidente, para levantar las sesiones de los días miércoles y jueves.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Firpo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.



Quedan debidamente notificados los señores Senadores y no habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión, y que gane el mejor.

-Eran las 20 y 30.

MARÍA LILIANA STIEBEN de ZUQUI

Subdirectora A/C de la Dirección del Cuerpo de Taquígrafos

